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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 12 de enero de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1611/2007. (PP. 
351/2011).

NIG: 4109142C20070048116.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1611/2007. Nego-
ciado: 5.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Recuperaciones Ballesteros, S.L.
Procurador: Sr. Rafael Quiroga Ruiz.
Contra: Jesús Arrieta Larruecea.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 247/10

En Sevilla, a veintiocho de octubre de dos mil diez.

Pronuncia la Ilma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez, 
Magistrada-Juez, titular del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Sevilla, en el procedimiento de Juicio Ordinario 
núm. 1611/07-5.º, seguido a instancias de Recuperaciones Ba-
llesteros, S.L., representado por el/la Sr/a Procurador/a Ata-
laya Fuentes y asistido del Letrado Sr. Goñi González, contra 
don Jesús Arrieta Larrucea, declarado en situación procesal 
de rebeldía. Sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. Atalaya Fuentes en la re-
presentación indicada y mediante escrito que por turno de 
reparto correspondió a este Juzgado, se presentó demanda 
de Juicio Ordinario de fecha veinte de noviembre de dos mil 
siete.

Segundo. La demanda fue admitida a trámite, por auto 
de fecha veintiséis de noviembre de dos mil siete, se dio tras-
lado de esta a la parte demandada con entrega de copia de la 
misma y documentos acompañados, emplazándole con aper-
cibimientos legales. Por transcurrido plazo para contestar a 
la demanda y declarada la demandada en rebeldía procesal, 
se dictó providencia el veinticinco de noviembre del dos mil 
nueve, en la que se citaba a las partes a audiencia pública 
que tendría lugar el veintisiete de octubre de dos mil once a 
las once horas, llevándose finalmente a cabo comunicación 
edictal de la misma.

Tercero. Por celebrada, con el resultado que obra en autos,
las actuaciones quedaron sobre la mesa para el dictado de 
sentencia de conformidad con lo previsto en el artículo 429.8 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento se han obser-
vado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Pretensiones de las partes. Del relato de hechos 
contenido en la demanda y concretamente del documento nú-
mero dos adjunto a la misma, se evidencia que con fecha de 
treinta de noviembre de dos mil seis se suscribió un contrato 
de préstamo entre la actora y el demandado en el que se re-
conocía por este último una deuda con el primero de treinta y 
cuatro mil ochocientos euros (34.800 €). La parte demandada 
no contestó a la demanda por lo que fue declarado en situa-
ción procesal de rebeldía.

Segundo. Cuestiones controvertidas. La situación de re-
beldía de los demandados impide la fijación de cuestiones 
controvertidas, no obstante a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil esta declaración 
no será considerada como allanamiento ni como admisión de 
los hechos de la demanda; ello en concordancia con los ar-
tículos 418.3 y 4442.2 del mismo texto legal. En consecuen-
cia la carga de probar la certeza de los hechos de los que 
se desprende el efecto jurídico pretendido recae sobre la ac-
tora. En este punto del examen de la prueba practicada en los 
presentes autos cabe declarar probados los hechos alegados, 
así como la relación contractual entre las partes, todo ello en 
virtud de lo que establece la Ley de Enjuiciamiento Civil en los 
artículos 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 1088, 1091 y 
ss. del Código Civil.

Tercero. Valoración de la Prueba. A tenor de la carga pro-
batoria determinada por el precepto 217, Ley de Enjuiciamiento 
Civil, corresponde a la parte actora probar la certeza de los he-
chos de los que derivan sus pretensiones. Se aporta para ello 
documento privado de reconocimiento de deuda que a la luz 
de los artículos 320 y 326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
hará prueba plena en el proceso, dado que su autenticidad no 
ha sido impugnada por la parte a quien perjudica, declarada 
en este caso en rebeldía. Vista la documental aportada con 
la demanda se evidencia que el documento sobre el que se 
basa su reclamación causa prueba suficiente sobre la cuantía, 
las partes y el concepto, dado que en el mismo consta clara-
mente que las partes han suscrito contrato de préstamo por 
la cantidad demandada. (34.800 €). Por todo lo expuesto la 
demanda ha de ser estimada.

Cuarto. Intereses. En cuanto a la aplicación de intereses 
a tenor de lo dispuesto de los artículos 1100, 1108 y 1109 
del Código Civil y 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debe 
condenarse a la demandada al pago de los intereses legales 
de la cantidad reclamada, desde la fecha de presentación de 
la demanda hasta completo pago de la deuda incrementados 
en la forma determinada en el artículo 576 ya citado.

Quinto. Costas. Las costas ocasionadas por el presente 
juicio han de ser impuestas al demandado vencido, de acuerdo 
con el vigente artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por todo lo cual, y vistos los preceptos legales citados y 
los de general aplicación.

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la de-
manda formulada por el Procurador Sr. Atalaya Fuentes en 
nombre y representación de Recuperaciones Ballesteros, S.L., 
contra don Jesús Arrieta Larrucea, y en consecuencia debo 
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condenar y condeno a esta última a abonar a la actora la can-
tidad de treinta y cuatro mil ochocientos euros (34.800 €) e 
intereses legales en el modo dispuesto el fundamento de dere-
cho cuarto.

Segundo. Se condena a la parte demandada al pago de 
las costas procesales.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de apelación en el término de cinco días a 
contar desde su notificación ante este órgano de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para ante la Iltma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por la Iltma. Sra. Magistrada-Juez que la dicta, ce-
lebrando audiencia pública en el día de la fecha. De todo ello 
doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Je-
sús Arrieta Larruecea, se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación.

Sevilla, a doce de enero de dos mil once.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 9 de febrero de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Estepona 
(Málaga), dimanante de procedimiento ordinario núm. 
472/2008. (PP. 495/2011).

NIG.: 2905142C20080001857.
Procedimiento: Proced. Ordinario (Contratación-249.1.5) 472/2008. 
Negociado: MV.
Sobre: Resolución de contrato de compraventa.
De: Elisabeth Lapjemi.
Procurador: Sr. Cabellos Menéndez, Julio.
Contra: Manilva Mar y Golf, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario 472/2008 seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno 
de Estepona (Málaga) a instancia de Elisabeth Lapjemi con-
tra Manilva Mar y Golf, S.L., sobre resolución de contrato de 
compraventa, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Estepona, a 7 de mayo de 2010.

En nombre de S.M. El Rey, en la ciudad de Estepona a 7 
de mayo de dos mil diez, don Jesús Torres Núñez, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Uno de esta ciudad, ha visto 
los presentes autos de Juicio Ordinario tramitados en este Juz-
gado bajo el número 472/2008, a instancia de don Julio Cabe-
llo Menéndez, Procurador de los Tribunales y de doña Elisabeth 
Lapjemi, contra la entidad mercantil Manilva Mar y Golf, S.L, 
la cual no procedió a contestar al escrito de demanda, siendo 

declarada en la situación jurídico-procesal de rebeldía, todo ello 
en acción de resolución de contrato de Compraventa suscrito 
en fecha 19 de octubre de 2004, entre doña Elisabeth Lapjemi 
y Manilva Mar y Golf, S.L., se condene a la entidad demandada 
a devolver a la parte demandante las cantidades entregadas 
como parte del precio ascendente a 30.386,99 euros, más los 
intereses legales devengados desde la fecha de la interposición 
de la presente demanda, todo ello unido a la expresa condena 
en costas para la parte demandada.

F A L L O

En atención a todo lo expuesto, estimo íntegramente las 
pretensiones de la parte actora y en consecuencia acuerdo:

- La resolución del contrato de compra-venta celebrado 
entre doña Elisabeth Lapjemi y Manilva Mar y Golf, S.L., sus-
crito en fecha 19 de octubre de 2004. Condeno a la entidad 
demandada Manilva Mar y Golf, S.L., a devolver a doña Elisa-
beth Lapjemi la cantidad de 30.386,99 euros, más los intere-
ses legales devengados desde la fecha de la interposición de 
la presente demanda y con aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Condeno a la 
entidad mercantil Manilva Mar y Golf, S.L, a la satisfacción de 
las costas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma es susceptible de recurso de Apela-
ción, que deberá prepararse en el plazo de cinco días hábiles 
desde su notificación, ante este Juzgado y para ante la Au-
diencia Provincial, manifestando su voluntad de apelar y los 
concretos pronunciamientos que impugna. A este respecto se-
ñalar, que para el derecho al recurso de apelación, se requiere 
la previa constitución de un depósito de 50 euros en la cuenta 
2912 0000 04 0472 08 debiendo especificar en el campo 
concepto del documento de resguardo de ingreso que se trata 
de un recurso, seguido del código 02, sin cuyo depósito previo 
no se admitirá ningún recurso. En caso de omisión o error en 
la constitución del depósito, se otorgará a la parte el plazo de 
dos días para subsanarlo con aportación en su caso de docu-
mentación acreditativa. En caso contrario, se dictará auto que 
ponga fin al trámite del recurso declarándose la firmeza de la 
resolución impugnada.

Así lo pronuncio, mando y firmo. Don Jesús Torres Núñez, 
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Estepona.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Manilva Mar y Golf, S.L., extiendo y firmo la presente 
en Estepona, 9 de febrero de 2011.- La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 3 de marzo de 2011, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento 75/09.

NIG: 2906744S20090000960.
Procedimiento: 75/09.
Ejecución Núm.: 29.1/2011. Negociado: C3.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Don Alonso Vega Miguel Ángel.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Siete de Málaga.


